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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso : Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012022-0019000 

Decisión : Aprueba liquidación de costas. 

 

Con forme lo indica el articulo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede, a favor de la demandante PORVENIR S.A y en 

contra del demandado RED NUDO DE PARAMILLO, en la suma de $30.584,00 

NOTIFÍQUESE  
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